
38/IVA/N           
Pago y acreditamiento del IVA por importaciones, cuando las actividades 
del importador estén gravadas a la tasa del 0%.

C. Criterios de la Ley del IVA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 de la Ley del IVA y 55 de su 
Reglamento, tratándose de la importación de bienes tangibles, el pago tendrá el carácter 
de provisional y se hará conjuntamente con el del impuesto general de importación, 
utilizando la forma por medio de la cual se efectúe el pago de éste último.

                       Tratándose de las empresas que importan maquinaria y equipo no 
producidos en el país, para el desarrollo de las funciones propias de su actividad, 
deberán pagar el IVA que les corresponda, pudiendo acreditarlo en los términos y con los 
requisitos que establecen los artículos 4 y 5 de la ley de la materia, independientemente 
de que las actividades del importador se encuentren gravadas a la tasa del 0%.
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